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Gracias Señora / Señor Presidente, Autoridades presentes, Damas y Caballeros:

Gracias por concedernos la oportunidad de presentar nuestras reflexiones con respecto al punto
8 de la agenda, o sea, la Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas de la ONU. Y en especial
nos referiremos a los derechos a las lenguas indígenas y a una educación intercultural bilingüe (referida
a continuación por su sigla EIB), garantizados estos derechos en los artículos 13, 14 y 15 de dicha
declaración. La finalidad de nuestro aporte es describir y analizar la implementación de estos derechos
en los diez países ibero-sudamericanos1 tanto a nivel constitucional como práctico. 2

A nivel constitucional aprendimos de las respectivas constituciones que los derechos a las
lenguas indígenas y a una EIB ya están reconocidos e implementados en la mayoría de los países ibero-
sudamericanos, salvo en dos países.3 Para las restantes ocho naciones ibero-sudamericanas, supimos
que sus constituciones mencionan el derecho a la EIB, y que además están desarrollando programas
nacionales respectivos. A pesar de esto dos países no reconocen a nivel constitucional idiomas indígenas
como idiomas oficiales.

A continuación, tratamos de identificar en diversos estudios4 que se refieren a programas EIB
en Ibero-Sudamérica, cuáles son los desaf íos más importantes que surgen al instaurar dichos
programas. Los desafíos más importantes se refieren - según la literatura estudiada - a problemas
estructurales y a los de carácter epistémico, o sea del saber cultural.



Los problemas estructurales se dan en primer lugar debido a la falta de personal docente

suficiente con una formación oficial EIBb, que según los estudios es indispensable para una educación
bilingüe y para el éxito del programa. El estudio de Jiménez para el Ecuador, por ejemplo, subraya la

falta de 3.315 profesores con dicha formación.6 Esta carencia se debe especialmente a que muchas

veces no existen suficientes instituciones oficiales de formación EIB, y en algunos casos, como sucedió

en el Perú hasta 2010, debido a exigencias muy estrictas de inscripciones para los candidatos. 7 En

segundo lugar los problemas estructurales se deben a la gran diversidad cultural existente entre zonas

rurales y urbanas8 como también a la diversidad y pluralidad de lenguas indígenas.9

Con respecto a los problemas epistémicos, los estudios indican que el modelo criollo de

educación se impone sobre el indígena. Guzmán (2008) afirma para Colombia que “ en la actualidad son

cada vez más restringidas las posibilidades concretas de autonomía educativa para los pueblos y sus

comunidades” 10. Para el Brasil subraya Da Silva Bernabei (2017) que el sistema educativo brasileño

exige que los pueblos indígenas aprendan dos idiomas y modelos culturales, mientras que de los

estudiantes criollos sólo se exige uno.11 Otro problema epistémico lo vemos en el caso de Bolivia que

intenta solucionar la falta de docentes de la EIB por medio de un incentivo monetario12, que a nuestro

entender reproduce el modelo capitalista criollo.

Según la literatura estudiada,13 entendemos, que en los programas EIB de los países ibero-

sudamericanos predomina el idioma español tanto en la sociedad, como en la economía, en la política, y

en el sistema educativo oficial. Por lo tanto, opinamos, que ésta es la razón más importante por la falta

de incentivos para los docentes en aprender idiomas indígenas. Concluyendo deducimos, que los
programas EIB tienen sí por fin la integración de los pueblos indígenas en el sistema educativo, pero

lamentablemente, en muchos casos, sin considerar plenamente la diversidad cultural, la “ pluralidad

etnolingüística” 14, y en suma la cosmovisión indígena.

¡Les agradecemos su atención!

1 Colombia , Ecuador, Venezuela , Perú, Brasil, Bolivia , Argentina , Paraguay, Uruguay, Chile .
2 Se trata de la Argentina y del Brasil. Aunque la constitución brasilera del 1988 sí garantiza a los pueblos indígenas la utilización de sus
lenguas y sistemas de aprendizaje en la enseñanza básica con art ículo 210 § 2', a saber: "O ensino fundamental regular será ministrado em
lingua portuguesa, assegurada as comunidades indígenas também a utilizaçào de suas línguas maternas e processos próprios de
aprendizagem."
3 Se trata de Chile, puesto que en la constitución no reconoce a sus pueblos indígenas. Y en segundo lugar al Uruguay, debido a que no existen
pueblos indígenas en este país (Blohm 2010: 80 - 87).
4 Ver bibliografía .
5 Defensoría del Pueblo 2016: 190.
6 Jiménez 2015: 188.

Defensoría del Pueblo 2016: 190.
Por ejemplo: Programa de Educación Intercultural Bilingüe de Tierras Bajas de Bolivia (Zavala, Virginia 2007: 42).

9 Da Silva Bernabei 2017: 30.
10 Guzmán 2008: 25.
11 Educación Internacional Latinoamérica 2017: 38.
1? Ministerio de Educación 2004: 84.
13 ver bibliograf í a
14 Hecht 2016: 21.
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